
ACTA NÚMERO 1/2020. I:
RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE

INFORMACIÓN,
EXPEDIENTE FíSICO: 1OI2O2O. ,

En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco, siendo las l3:15 trece.
horas con quince minutos del día 2'l ve¡nt¡uno de febrero del año 2020 dos
mil veinte, reunidos en la un¡dad de transparencia y con fundamento en los'
artículos 27, 28, 29 y 30 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformació¡'r..
Pública del estado de Jalisco y sus municipios; y 46 del reglamento de la ley,
sesiona el Comité de Transparencia de Yahualica de González Gallo quedando
como constanc¡a la presente acta de sesión extraordinaria del año 2020, misma
que se ident¡fica como la número 1 y para tal efecto se determ¡na los siguiente"
asuntos contemplados en el.

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

B. Se autorice emit¡r la resolución de inexistenc¡a de la información
correspond¡ente a.

C. Se emita la resolución de ¡nexistencia de la información anteriormente'
mencionada.

D. Conclusión de la sestón

LISTA DE ASISTENCIA:

PUNTO A) EI Lic. Edgar Rodríguez González en su carácter de Secretario del
Comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los integrantes del comité
dando cuenta de la presencia del Maestro Alejandro Macías Velasco, Presidente
del Com¡té de Transparencia, del L¡c. Fernando Jiménez Ornelas, Contralor
Municipal; Observando a los presentes el Presidente del Com¡té dc
transparencia, procede ulteriormente a declarar quórum legal, declarando a srr

vez que son legítimos los acuerdos que en la sesión se tomen, para lo que propone
tratar los siguientes.
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a) lnformación estadísticas relativas a las personas detenidas por.
faltas administrativas y realizados por la policía municipal.
Desglosado por sexo; edades o grupos de edades; proporcionar
ocupación de los detenidos, las colonias donde se reportaron las
detenciones; y las faltas administrativas en las que incurrieron los
detenidos, desglosado mes desde el año 2019
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ACTA NUMERO'II2O2O.
RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE

INFORMACIÓN
EXPEDIENTE FíSICO:'IOI2O2O

1. El Comité de Transparencia tiene /as sl-quienfes atribuciones

ll. Conf¡rmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia d;
ampliación del plazo de respuesfa, clasificación de la información
declaración de inexistencia o de incom Detencia alicen Ios titulares de lasre

En ese tenor de ideas el titular de la Unidad de Transparencia man¡festó para

efectos de justificar la necesidad de la declarac¡ón de inex¡stencia de la ¡nformación
mencionada, realizó la siguiente relación de

ATECEDENTES:
l.- El día 21 de Enero del año 2020 llegó al municipio una solicitud derivada d¿

acceso a la información. misma que textualmente tenia el siguiente contenido:

"So/icifo al área de juzgados municipales la información estadística relativa a
las personas detenidas por faltas administrativas y realizadas por la Policía
Municipal. Desglosar por sexo,'edades o grupos de edades; proporcionar la
ocupación de /os detenidos; las colonias donde se reportaron las
detenciones; y las faltas administrativas en /as que incurrieron los detenidos.
Desglosar por mes desde el año 2016 hasta la fecha. Si esta información sc
encuentra en formato Excel o en formatos abiertos gue así se remita."

2.- El mismo día fue recib¡da la solicitud de acceso a la información quedando bajo
el número de expediente 1012020 dentro de la Unidad de Transparencia.

3.- Al verificar todos los requisitos señalados por la ley para su admisión se procedió

a investigar la probable unidad administrat¡va t¡tular de la información, misma que
sin lugar a dudas era el área de Juzgado lvlunicipal, fue necesario girar solicitud de
información misma que fue la Solicitud de información 1012020.
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Asuntos y acuerdos:
PUNTO B) En relación al punto B) declara el Secretario del Comité de
Transparencia que de acuerdo a lo establecido por el artÍculo 30 apartado '1

fracc¡ón b de la Ley de Transparencia, y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Jalisco y sus Municrpios, es atribución del Comité de Transparenc¡a em¡tir las
determinaciones en materia de declaración de inexistencia de información, para
efectos de hacer constar d¡cha facultad se cita textualmente el arábigo en cuestión:

Artículo 30. Comité de Transparencia - Atribuciones.

áreas del su¡eto obl¡qado:

$



4.- El día 13 de Febrero del 2020, la unidad de transparencia emitió la resoluc¡ón
de información a la solic¡tud menc¡onada, donde le especificaba que la información
era materaalmente imposible generarla pero que poster¡ormente se le notif¡caria el
acta de INEXISTENCIA respectiva por parte del mun¡c¡pio de Yahualica de
González Gallo.

Una vez que quedaron perfectamente claros los acontec¡mientos relacionados a la
solicitud de información. el Secretario del Comité de Transparencia atentamente
solicitó se sometiera a votación su petición de declarar la ¡nex¡stencia .jet

reglamento referido, el Presidente del Comité secundando la pet¡ción autorizó la
votación siendo aceptada esta propuesta por UNAMINIDAD, además de que se
ordenó al Secretario del Comité de Transparencia que una vez tomada la

determinación de declarar la inexistencia era menester desahogar el punto C de¡

orden del d ía.

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el uso de la voz el titular de la Unidad de
Transparencia manifestó que para efectos de declarar la inexistencia era necesario
agotar el proceso de INEXISTENCIA previsto por el artículo 86 Bis apartado 3 y
para tal efecto se realizó el siguiente procedimiento de

DECLARACION DE !NEXISTENCIA:
Para poder dar cabal cumplimiento a la ley y la declaración de inex¡stencia es
menester desahogar cada una de las etapas previstas por el arábigo 86 apartado li
de la Ley de Transparencia

Articulo 86-Bis. Resp
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uesfa de Acceso a la lnformación - Procedimiento para

Declarar I n ex istente la I nfo rm ac ¡ón

3. Cuando la información no se encuentre en los archivos del su¡eto
oblioado. el Comité de TransDArencta:

l. Analizará el caso v tomará las medidas necesarias para localizar la
información:

Ya se ha llevado el análisis y se han realizado la búsqueda de la información en
todas las dependencias quedando como constanc¡a del presente hecho, la

afirmación por escrito contenida en la contestación realizada por parte del área de
Juzgado municipal, misma que se anexan a la resolución de inexistencia.
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ACTA NÚMERO 1I2C2O.
RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE

INFORMACIÓN
EXPEDIENTE FíSICO: 1OI2O2A

Para efectos de continuar con lo establecido por la fracción ll del mismo numeral se
cita literalmente para justificar su cumplimiento:

ll. Expedirá una resolución que confi.rme la inexistencia del documento;

Con base a los argumentos anteriormente esgrimidos, basándose en los
fundamentos legales mencionados en la presente acta y sus anexos que la
acompañan, se emite la siguiente:

RESOLUCION DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

J
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Sobre este punto en concreto man¡fiesta el Secretario de Comité de
Transparencia, que es materialmente ¡mposible generar toda la informacióil
solicitada, esto se debe a que los contenidos de la información se deben extraen de
todos los casos tratados por el Juzgado munic¡pal, pero s¡n embargo no existen
expedientes ni en digital n¡ en fís¡co de las detenciones por lo que no existe forma
de saber a qu¡én.

Cont¡nuando por lo expuesto en el artículo multicitado y la fracción tercera del
mismo, se aclara de parte del Secretario del Comité que la razón por la que no se
habia generado Ia información solicitada, era debido a que el área de Juzgado
Municipal y específicamente el Juez municipal que ocupó el cargo desde el año
2018 hasta finales del 2019, nunca dejo constancia por escr¡to de d¡cho tema por lo
que se deduce su responsabilidad por no documentar los hechos.
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1.- lnformación estadísticas relativas a las personas detenidas por faltas
administrativas y realizados por la policía municipal. Desglosado por ser:o;
edades o grupos de edades; proporcionar ocupación de los detenidos, las
colonias donde se reportaron las detenciones; y las faltas administrativas en
las que incurrieron los detenidos, desglosado mes desde el año 2019

Para segu¡r agotando las instancias correspond ientes se c¡ta la fracción lll:

lll. Ordenará, siempre que sea materialmente oosible. que se genere o se
reDonqa la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medid?
que deriva del eiercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que
previa acreditación de la imposibilidad de su qeneración, exponqa de forma
fundada v motivada, las razones por las cuales en el caso particular el suieto
obliqado no eierció dichas facultades, competencias o funciones. lo ctnl
notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia: v



ACTA NÚMERO 1I2O2O.
RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE

INFORMACIÓt{
EXPEDIENTE FíSICO: 1OI2O2O

lV. Notificará al órqano interno de control o equivalente del suieto obliqadt
ou,en, en su caso. deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad
adm i ni strativa que corresponda.

En este tenor el Secretar¡o del Comité de Transparenc¡a man¡festó que en razón
de que el Contralor Mun¡c¡pal Fernando Jiménez Ornelas es parte del presente
órgano colegiado, por su sola as¡stencia a la sesión se da por enterado de dicha
lnexistenc¡a, y por lo tanto no es necesario que medie un notificación de por medio.
Continuando con los requisitos para dar plena seguridad al solicitante de la
inexistencia de la información, el Presidente solicita al Com¡té de Transparencia
y específicamente al Contralor Municipal que manifieste si se pueden fincar
responsabilidades administrativas sobre el tema. Correspondiendo a la
petición el Contralor Municipal externó que se analizaría a fondo y depend¡endo
de la gravedad de lo ocurrido se determinaría si se inicia el procedimiento
correspondiente contra el ex func¡onario.

Concluida la especificación de la fracción anterior, el titular de la Unidad de
Transparencia adicionalmente aclaró que se debían señalar las circunstancras
de tiempo modo y lugar y señalar al servidor público responsable de la
omisión para efectos de que se agotara también lo previsto por el artículo 86 Bis
apartado 4.

Articulo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la lnformación - Procedimiento para

4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de
la información solicitada contendrá ,os eremenfos mínimos que permitan al
solicitante tener la cellezd de g!!e sl uliljZó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y Luqar
que qeneraron la inex¡stencia en cuestión y señalará al servidor públ co
responsable de contar con la misma

COMITE DE TRANSPARENCIA DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO;

Cont¡nuando con las medidas contundentes para efectos de cumplir cabalmente con
las ¡nstancias necesar¡as se c¡ta la fracción lV:

Dec I arar I nexi stente I a I nfor mac i ó n

Sobre este punto en concreto el titular de la Unidad de Transparenc¡a externó
que era las crrcunstancias ya fueron mencionadas y por lo tanto solo bastaba con
esclarecer que el responsable de la omisión fue Carlos Gama de la Torre, ex juez
municipal.

El Presidente del Comité de Transparencia para efectos de dar continuidad co¡,
el orden del día, solicitó que se manifestara lo consiguiente, por lo anterior el Titular
de la Unidad de Transparencia pros¡guió manifestando que no ex¡stiendo otro
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ACTA NÚMERO 1I2O2O,
RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DL

INFORMACIÓN
EXPEDIENTE FíSICO: 1OI2O2O

punto a tratar podÍa el Presidente del Comité de Transparencia pasar a la
conclusión de la presente sesión.

CONCLUS!ÓN DE LA SESIÓN

Una vez conclu¡da la votación, el Pres¡dente del Comité de Transparencia
proced¡ó a ordenar que se pub¡icara en el portal oficial de transparencia la
presente resolución de inexistencia de información.

No existiendo otro punto a tratar, el Maestro Alejandro Macias Velasco,
Presidente del Comité de Transparencia del Municipio de Yahual¡ca de
González Gallo, da por concluida la primera ses¡ón extraordinaria del año 202O
del comité de Transparencia del sujeto obligado denominado "Yahualica de
González Gallo", con ello quedando desahogado el punto D del orden del día,
levantándose la presente acta para su constancia.

Yahualica de González Gallo, Jal, 21 de febrero del

stro Alejandro Macías V
Presidente Municipal y Presidente del Comité de ?ranspárencia

c- \ \ ..5i"-"'r!í:':."\-o-*'+f .'§, ) ''"'

Lic. Fernando Jiménez ornetas l*í'

Contrator Municipal y miembro del Comité de - ' si
! ran.sFrencrfu ..:

? co¡r¡1,-f? '

rrá4¿
Lic. Edgar Rodríguez González

Titular de la Unidad de Transparencia y
Secretario del Comité de Transparencia.
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